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DERECHO PENAL

DOCTRINA
Política criminal y derecho penal sexual. Análisis de las reformas introducidas por las leyes 27.352 y 27.436 - Por Gustavo E. Aboso

Los nuevos planteos de la neurociencia y la culpabilidad penal - Por Gonzalo D. Fernández

Colisión de deberes en el contexto de la pandemia COVID-19 - Por Solange Priscila Masset y Juan Sebastián Podhainy

La confabulación en la ley 23.737 y la problemática que rodea su punición - Por Julio César Ortiz

NOTA A FALLO
CANNABIS MEDICINAL / Cultivo con fines medicinales. Control de la autoridad estatal. Razones de salud pública y seguridad. Lucha

contra el narcotráfico.

Vías de acceso reconocidas para el cannabis en favor de la salud. Autocultivo, cultivo solidario o cultivo en red y el rol del REPROCANN

en el marco de aplicación de la ley 27.350 - Por María Victoria Baca Paunero

El fallo "Macame" y sus consecuencias en la aplicación de la ley 23.737 - Por Francisco Tomás Rizzi

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL / Conducta penalmente típica. Disposición de restos orgánicos. Residuos peligrosos. Derecho del

imputado a ser defendido por un profesional de su confianza.

El delito ambiental: algunas precisiones en la primera confirmación de condena por el artículo 55 de la ley 24.051 - Por Julieta González

Schlachet

DERECHO PROCESAL PENAL

DOCTRINA
Juicio por jurados y crímenes de odio. Reducción de sesgos: voir dire e instrucciones (travesticidio y transfemicidio) - Por Analía V. Reyes

DERECHO PENAL ECONÓMICO

DOCTRINA
Un supuesto especial en la legislación nacional: la tentativa de contrabando. Análisis y evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema -

Por Maximiliano Davies

El beneficiario controlador. Una obligación de todas las personas jurídicas y de los contratos asociativos - Por Franklin Martín Ruiz

Gordillo y Miguel Ángel Estrella Barona

Lavado de activos vs. racionalidad económica - Por Gustavo Zottig

CRIMINOLOGÍA

DOCTRINA
A "esquerda" hiperencarceradora e ascensão da barbárie - Por Fernando A. Carvalho Alves de Souza, Mateus R. de Sousa Nunes y Regina

L. Alves Carneiro

Carencia criminológica al progreso feminista: análisis crítico del libro Criminología y feminismo - Por João Melo e Sousa Bentiví Filho

ACTUALIDAD PENAL

Actualidades de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional - Por Gonzalo J. Duarte Ardoy

ACUERDO CONCILIATORIO / Acuerdo entre imputado y víctima. Fiscal que se opuso a la homologación debido a que no se contaba con

los antecedentes penales del imputado en la República del Paraguay ni con una propuesta que permita satisfacer el interés público afectado.

Revocación.

HURTO / Estado de necesidad inculpable. Imputado en situación de calle. Alcances. Requisitos. Rechazo. Principio de insignificancia.

ESTAFA / Obtención de datos bancarios de la víctima. Realización de un pago que nunca se quiso efectuar. Disidencia.

EXCARCELACIÓN / Proporcionalidad del encierro preventivo. Falta de entorpecimiento del proceso. Concesión.

JUEGOS DE AZAR / Imputados que habrían desarrollado una actividad vinculada a la práctica de juegos de azar sin contar con

autorización de la autoridad competente. Sobreseimiento. Atipicidad. Juegos que no fueron ofertados públicamente. Principio de reserva.

ABUSO SEXUAL INFANTIL / Prescripción de la acción penal. Disidencia.

SECUESTRO DE TELÉFONO CELULAR / Orden de allanamiento. Requerimiento al imputado para que informe voluntariamente la clave

de bloqueo de su celular. Defensa que plantea la nulidad. Imputado que afirmó comprender el alcance de la medida y que la requisitoria era

voluntaria. Actuar policial que no vulneró la garantía que prohíbe la autoincriminación forzada. Acusado que contó con asistencia técnica.

Rechazo.

EXENCIÓN DE PRISIÓN / Conformidad del Ministerio Público Fiscal. Riesgo de fuga. Rechazo. Disidencia.
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